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METODOLOGÍA DE LOS  

ÍNDICES DE PRECIOS DE COMERCIO EXTERIOR 
 

Los índices de precios de exportación (IPEX) y de importación (IPIM), cuya elaboración es 
de periodicidad mensual, son indicadores utilizados para deflactar los flujos nominales del 
comercio exterior peruano, a través del cual se calcula la evolución de los términos de 
intercambio, el poder de compra de las exportaciones y se analiza el impacto de los precios 
internacionales sobre los precios domésticos. 
 
La metodología adoptada establece el valor unitario como medida de aproximación a los 
precios; definiendo el valor unitario como el cociente entre el valor FOB o CIF y su 
correspondiente peso neto. Asimismo, se han asignado indicadores externos en el caso de 
partidas heterogéneas. 
 
 

1. INFORMACIÓN BASICA 
 

La fuente de información básica para la elaboración de estos indicadores son los 
registros aduaneros emitidos por la Oficina de Estadística de la Superintendencia 
Nacional de Administración Tributaria (SUNAT), clasificados de acuerdo a la 
Nomenclatura Arancelaria Común de los Países Miembros de la Comunidad Andina 
(NANDINA). La información corresponde a los valores FOB de las exportaciones y a los 
valores CIF de las importaciones, siendo la unidad elemental de análisis la partida 
arancelaria. 

 
 

2. TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN 
 

En una primera etapa, se filtra la información eliminando todos aquellos registros que 
distorsionan el comportamiento real de las transacciones aduaneras en las diferentes 
partidas arancelarias, además, se considera sólo el régimen definitivo. Luego en una 
segunda etapa, se efectúa el proceso de consistencia eliminando de cada partida 
arancelaria los registros con valores unitarios atípicos, utilizando como criterio 
estadístico intervalos de confianza, teniendo en cuenta que la participación resultante 
sea representativa en la partida. 

 

 

3. METODOLOGÍA DE CÁLCULO 
 
 

a) Cálculo de los índices de valor unitario 
 

El cálculo de los índices de valor unitario se realiza usando un índice de precios 
Paasche. La estimación del precio base es obtenido mediante el cálculo del valor 
unitario promedio anual para cada partida arancelaria, considerando como referencia 
el año anterior (base móvil), para obtener los valores constantes de cada partida en 
un determinado periodo, luego se calculan los índices de valor unitario (a través de la 
relación valores corrientes y constantes en un mes determinado), para aquellas 
partidas comparables, es decir, que presenten transacciones en similar mes del año 
anterior. El índice de valor unitario de la partida j en el mes de análisis “i” del año 
corriente “t” con año base móvil “t-1” esta dado por la siguiente relación: 
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:),,( tijIVU  Índice de valor unitario de la partida j en el mes de análisis “i” del año  

corriente “t” con año base móvil “t-1”. 

:),,( tijVcte  Valor corriente de la partida j en el mes “i” del año corriente “t”. 

:),,( tijVkte  Valor constante de la partida j en el mes “i” del año corriente “t”. 

 
 
b) Selección de la canasta 
 

Para la selección de la canasta se identificaron las partidas más importantes del 
comercio exterior peruano, teniendo en cuenta, la permanencia temporal de la 
partida arancelaria (análisis horizontal) y la representatividad de las partidas 
arancelarias en cada capítulo (análisis vertical). De manera complementaria se 
realizó un análisis de volatilidad de los índices de valor unitario, a fin de determinar e 
identificar las partidas homogéneas y heterogéneas. 
Las partidas arancelarias consideradas homogéneas (poca volatilidad) son aquellas 
que reflejan adecuadamente la evolución de los precios; mientras que, en las 
partidas consideradas heterogéneas (alta volatilidad) la evolución de sus valores 
unitarios pueden reflejar no sólo cambios en los precios, sino también en la 
composición al interior de las mismas. 

 
 
 
c) Determinación de los índices de precios de comercio exterior 
 

En las partidas homogéneas, el índice de valor unitario del mes corriente, se 
compara con su similar del año anterior, estableciendo un relativo móvil que permite 
estimar la variación neta de los precios. Este relativo constituye el factor de 
encadenamiento de los números índices, a partir de los definidos en la base fija 
(2002). 
 
Para el caso de las partidas heterogéneas, se asignan indicadores externos 
relacionados, tales como índices de precios de importaciones o exportaciones 
(según sea el caso) de los principales países socios comerciales, cotizaciones 
internacionales y algunos rubros de los índices de precios al por mayor y de 
maquinaria y equipo (Perú). 
 
A las partidas no seleccionadas se les imputa el número índice del capítulo o 
sección, según sea el caso, calculado en base a los índices obtenidos de las partidas 
de la canasta, obteniéndose de esta manera índices de precios para todas aquellas 
partidas que registraron actividad aduanera en el periodo de análisis. 
 
 
 
 
 



INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA E INFORMÁTICA  

Boletín Anual Indicadores de Precios de la Economía  2017 

503 

 
d) Fórmula de cálculo 
 

El índice de precios general en el mes de análisis “i” del año corriente “t” a precios 

del año base 2002 para las exportaciones e importaciones esta dado por la siguiente 

relación: 
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),( tiIP    : Índice de precio del mes “i” del año “t” con año base 2002. 

),,( tijVcte   : Valor corriente (FOB o CIF) de la partida j en el mes de análisis “i”  del 

año corriente “t”.  

),,( tijVkte   : Valor constante de la partida j en el mes “i” del año corriente “t”, a 

precios del periodo base (año 2002=100). 

N     : Número total de partidas en el mes de análisis “i” del año corriente “t”. 
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